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RESUMEN


El Artículo Académico analiza la aplicación de la responsabilidad solidaria por delitos culposos de tránsito en el Ecuador, toma como referencia primordial la Constitución de la República del Ecuador del 2008, en sus artículos 75 y 76 numeral 7 literal “A”, reconociendo al derecho de acceso a la justicia y al derecho a la defensa, confrontando con el Código Orgánico Integral Penal (2014), ya que el responsable solidario por delitos culposos de tránsito responde civilmente por los daños causados y no puede hacer uso de ningún derecho dentro del proceso judicial, por lo tanto se evidencia la vulneración de derechos constitucionales como son el derecho de acceso a la justicia y el derecho a la defensa.

El documento consta con la fundamentación metodológica de investigación, desarrollo de un marco teórico conceptual partiendo de un análisis referencial que permite contar con un criterio analítico lógico que posibilita desarrollar las conclusiones pertinentes.





PALABRAS CLAVES: Derecho al Acceso a la justicia, derecho a la defensa, delitos culposos de tránsito,  garantías constitucionales.
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ABSTRACT


The Academic Article analyzes the application of joint and several liability for culpable traffic offenses in Ecuador, taking as its main reference the Constitution of the Republic of Ecuador of 2008, in its Articles 75 and 76 number 7 paragraph "A", recognizing the right of access to justice and the right to defense, In contrast to the Comprehensive Criminal Code (2014), since the person jointly and severally liable for traffic offenses is civilly responsible for the damage caused and cannot make use of any right within the judicial process, it is therefore evident that constitutional rights such as the right of access to justice and the right to defense have been violated.

The document consists of a methodological research substantiation, development of a conceptual theoretical framework based on a referential analysis that allows for a logical analytical criterion that makes it possible to develop relevant conclusions.





KEYWORDS: right to access to justice, right to defense, traffic offenses, constitutional guarantees.
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INTRODUCCIÓN


En nuestro país los accidentes de tránsito constituyen un problema con alta frecuencia y surgen por diferentes causales entre ellos la irresponsabilidad de conductores como peatones, por tanto es indiscutible la necesidad o requerimiento de una legislación adecuada en materia de tránsito con operadores de justicia con ética y honestidad que viabilicen el cumplimiento de garantías constitucionales.

Cadena (1998) en su libro titulado “Las Infracciones o Delitos de Tránsito, con sus Analogías a los Delitos de Homicidio o al Asesinato”, indica que los accidentes de tránsito se han vuelto uno de los principales problemas que afectan al país, estos eventos inciden negativamente a miembros de la población y surgen de diferentes acciones como irresponsabilidad o negligencia de un conductor, pasajero o de un peatón (p. 18).

Para fundamento teórico referencial se realizó un trabajo de indagación exhaustiva en búsqueda de antecedentes que tengan por tema análisis sobre la aplicación de la responsabilidad solidaria por delitos culposos de tránsito en el Ecuador, con la particularidad de vulneración de derechos como son el derecho de acceso a la justicia y el derecho a la defensa, sin encontrar un trabajo o artículo igual; sin embargo existe una amplia gama de documentos que han aportado a la construcción del mismo entre otros están los siguientes:

Masabanda  (2020)  en  su  estudio  denominado  Derecho  a  la Defensa  en  el Procedimiento Directo en Delitos de Tránsito, que aborda la temática de la responsabilidad solidaria por delitos culposos de tránsito en el Ecuador y la vulneración del derecho a la defensa.

Ochoa  (2014)  en  su  trabajo  investigativo  denominado  La  Responsabilidad

Solidaria en los Delitos de Tránsito y la Seguridad Jurídica de la Víctima, que enfoca su
 (
10
)

análisis en los mecanismos a cumplirse con el fin de lograr la seguridad jurídica de las víctimas a fin de respetar sus derechos y sus garantías en el proceso penal.

Pineda (2017)  en su obra La Violación a las Garantías el Debido Proceso en el Juzgamiento de Delitos Culposos de Tránsito, que al igual que Masabanba, aborda la aplicación de responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito y la vulneración del derecho a la defensa.

El tema de estudio es original y de interés general, en tanto el objetivo planteado es analizar la hipótesis sobre la aplicación de la responsabilidad solidaria por delitos culposos de tránsito en el Ecuador, ya que esta responsabilidad conllevan a la vulneración de derechos constitucionales como lo son el derecho de acceso a la justicia y el derecho a la defensa, derechos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador del 2008, en sus artículos 75 y 76 numeral 7 literal “a”; por otra parte el Código Orgánico Integral Penal del 2014, señala al responsable solidario por delitos culposos de tránsito responde civilmente por los daños causados, pero se debe recalcar que quien actúan como responsable solidario no puede   hacer uso de sus derechos dentro del proceso judicial.

En el Código Orgánico Integral Penal, desde el art. 376 hasta el art. 382 con excepción del art. 381, del mismo cuerpo legal, prescribe en qué casos se aplica la responsabilidad solidaria por delitos culposos de tránsito, en ninguno de los casos detallados en los artículos antes mencionados, el responsable solidario o propietario de vehículo no puede acceder ni participar durante el proceso judicial, pero está sujeto a obligaciones civiles, así vulnerando el derecho al acceso a la justicia y el derecho a la defensa; de esta manera se puede decir que el responsable solidario es un simple observador quien tiene que cumplir con obligaciones civiles.

La Constitución de la República del Ecuador (2008), en su artículo 75 señala "Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de

inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley"(p.34).

Por lo citado anteriormente y la imposibilidad del responsable solidario / propietario del vehículo de acceder al proceso llevado a cabo en la Fiscalía y Juzgados, en los delitos culposos de tránsito, se estaría afectando al derecho constitucional de acceso a la justicia,  puesto que el responsable solidario no puede acceder al proceso judicial, únicamente tiene que cumplir con la obligación de cubrir los gastos efecto de la infracción cometida por el responsable de la infracción.

Del mismo modo la Constitución de la República del Ecuador (2008), en su artículo

76, numeral 7, literal “a” indica " Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento."(p.34).

En el artículo antes citado se puede evidenciar la vulneración del derecho a la defensa, ya que el responsable solidario dentro del proceso no puede plantear sus argumentos, ni contradecir lo argumentado por la parte contraria, así como tampoco apelar o interponer otro recurso a la sentencia emitida por el juez de Garantías Penales.

El legislador al momento de expedir una norma deber tener en cuenta todos los derechos y garantías consagradas en la Constitución de la República del Ecuador, para evitar que  se  vulneren  derechos fundamentales;  sería  importante  considerar  a  los responsables solidarios o propietarios de los vehículo, como sujetos que puedan hacer valer sus legítimos derechos dentro de los procesos judiciales en delitos culposos de tránsito.

Lo señalado en los párrafos anteriores muestra que se deja en clara indefensión a los responsables solidarios, es aquí donde se debería considerar como un sujeto activo en el proceso judicial de tránsito, a fin de que puedan acceder y ejercer sus derechos durante los procesos judiciales y así evitar la vulneración de derechos constitucionales y legales como son el derecho de acceso a la justicia y el derecho a la  defensa.





METODOLOGÍA


En el desarrollo del presente artículo se  ha utilizado estrategias que permitan materializar los objetivos, siendo el objetivo general la aplicación de la responsabilidad solidaria por delitos culposos de tránsito en el Ecuador, con la particularidad de vulneración de derechos como lo son el derecho de acceso a la justicia y el derecho a la defensa.

El tipo de investigación utilizada es la investigación acción,  ya que con ella se puede realizar un proceso sistemático de recopilación y análisis de información, garantizando la confiabilidad requerida, lo dicho basado en Latorre y Ellott.

Por lo expuesto la investigación recae en un tipo cualitativo descriptiva, con su análisis permite profundizar sobre la temática tratada según Pérez y Sandín.

Al referirnos a los métodos tendríamos:


Método científico – descriptivo, basado en Tamayo y Tamayo considerando que se lleva a cabo una indagación de carácter documental y de campo es necesario resaltar que permite una descripción de procesos siendo estos favorables a la hora de reflexionar y emitir conclusiones.

Método analítico - sintético, de Ortiz & García, ya que fundamenta la base teórica al ser este método de investigación el que ante la búsqueda de información realiza un análisis exhaustivo análisis de la misma y permite el cumplimiento de las metas propuestas.

Método Inductivo-Deductivo Latorre (2003) citando a Charmaz señala que estos métodos nos permiten el razonamiento de generalidades a casos particulares y viceversa por lo que resulta imprescindible su aplicación para desarrollar el presente artículo.

Un proceso de investigación requiere la aplicación de metodología, métodos, técnicas e instrumentos, para ello se debe escoger las que propicien el cumplimiento de nuestro fin o propósito de estudio, es así que la revisión documental, bibliográfica son instrumentos aplicados al momento de investigar.

Considerando lo señalado por Amador (1998) el método de revisión documental involucra tres fases o etapas, la consulta, el contraste y el análisis para el objetivo de estudio se realizara la indicado.

Por otra parte y siguiendo el mismo orden Latorre, Rincón y Arnal (2003) refiriéndose a la   investigación documental es una herramienta relevante de gran importancia a la hora de desarrollar un marco teórico ya que permite la delimitación, clarificación, estructura de la misma, razón por la cual está presente en este documento.





DESARROLLO




1.1.      Delito

1.  DELITOS DE TRÁNSITO


Es indispensable el entendimiento o concepción de lo que es un delito, uno de los principios fundamentales en la teoría del delito es la ejecución de una acción o lo que es lo mismo que se ejecute una conducta relevante, para el derecho penal de ahí la posibilidad de excluir fenómenos que no son generadores de responsabilidad como los sucesos mentales, es decir únicamente intenciones o pensamientos, están también los reflejos que son acciones involuntarias como cuando por reflejo golpeas algo y ocasionas la caída de un objeto sobre un individuo esto no generaría responsabilidad; aspecto importante también es la existencia de estados o circunstancias que lleven a lesionar o herir a alguien o dañar algo sin la existencia de responsabilidad.

Se puede definir como delito a la conducta, típica, antijurídica y culpable; se considera que son aquellas acciones u omisiones que puede ser culposas o dolosas y que se encuentran sancionadas en la Ley. Las infracciones de tipo doloso son aquellas que se cometen con conciencia, en cambio las culposas se producen por el incumplimiento del deber objetivo de cuidado.

Para el  argentino Gramajo (1975) manifiesta que: "a partir de la idea de que la simple causación física dé un resultado no es suficiente para caracterizar la acción humana", hace falta cierta actividad psíquica que acompañe a la actuación, es decir, es indispensable un coeficiente psicológico o voluntad para hablar de procedencia humana en el acontecer típico (p. 35).

En concordancia a lo dicho por Gramajo para Reinhard (2000) la voluntad es un

requisito para una acción y esta se evidencia con los efectos en sus palabras dice: “el

elemento voluntario encuentra expresión bastante en el requisito de la acción, de modo que no es necesario volverlo a traer en la definición del dolo” (p. 57,58).

Ya en la doctrina penal León Mendoza (1991) señala que: “el delito es una violación de la ley penal porque existe una contrariedad entre el acto que ejecuta el ser humano y el precepto de la ley” (p. 71).

Siguiendo esta la perspectiva planteada encontramos a Rodríguez (1991) quien señala que el delito es una conducta antisocial, un atentado contra el bien común y la aplicación de las leyes posibilitan el castigo que amerita (p. 41).en la misma línea López (2004), asegura que un delito se concibe como la relación de causalidad y resultado, que provienen de actos, acciones contrarios al buen orden social (p. 38,39).

La definición de Rodríguez requiere establecer que es bien común, y en este caso se refiere a todo aquello que afecte severamente a los ciudadanos, bienes protegidos por el derecho, finalmente el  delito se constituye como una afectación al derecho.

Sintetizando lo ya expuesto un delito es una acción que como consecuencia lesiona bienes jurídicos de una persona o de un grupo de personas, a dicha acción le corresponde una imposición o pena, pudiendo ser la privación de la libertad, pecuniaria, u otra que el ordenamiento jurídico considere aplicable al hecho.

Lo tratado en este apartado permite el raciocinio jurídico de la conceptualización de delito y el entendimiento de ocurrencia de acciones con consecuencias que obedezcan la determinación de un proceso penal para imponer la pena correspondiente.

Concluyendo entonces un delito es una acción que involucra en algunos caso la voluntad en su ejecución y en otros casos no,   aquí la existencia de actos cuyas consecuencias sean contrarios o nocivos al orden público, a la paz y a la armonía,  son tipificados como delitos y deben ser castigados o sancionados proporcionalmente al daño causado.

1.2.      Delitos culposos de tránsito


En apartados anteriores se ha mencionado la alta frecuencia de eventos tipificados como delitos culposos de tránsito, la naturaleza de estos delitos es compleja considerando que para  el establecimiento  de  responsabilidades se  requiere de un estudio profundo, prolijo, minucioso y exhaustivo de los factores intervinientes, por tal razón la necesidad de que este tipo de delitos sean adecuadamente comprendidos desde el análisis doctrinal.

La naturaleza de los delitos culposos de tránsito a pesar de no ser intencionales o dolosos, no pueden ser excluidos de responsabilidades penales debido a los daños que causan dichos delitos, de ahí la aplicabilidad de justicia penal dentro del ámbito de la sanción al infractor, como también la reparación de los derechos de la víctima.

Por lo expuesto este tipo de delitos representan la figura del daño y la afectación a bienes jurídicos reconocidos por el derecho penal, las sanciones deben ser proporcionales al bien jurídico afectado por el cometimiento de este tipo de delito.

Para Muñoz (2005) los delitos culposos de tránsito son delitos de imprudencia en los cuales se incumple el deber del cuidado y esto conlleva la existencia de responsabilidad penal (p. 55).

Otro aporte para el entendimiento de un delito culposo de tránsito es el de Plascencia (2004) manifestando que estos delitos tienen que ver con aspectos como la desconsideración y la infraestimación de consecuencias de sus actos, es decir lesionar los bienes jurídicos de los demás (p. 125). Los individuos al no tomar precaución en su actuar pueden materializar actos negativos en contra de los derechos de los demás, aunque no lo hagan con intención,  su conducta es una muestra de la falta al principio por el respeto ajeno,  esta omisión o inobservancia puede afectar en diferente  medida los derechos de los demás; según sea la omisión será la severidad de la sanción.

“En los delitos de tránsito existe un objeto material real y un objeto material personal, siendo estos daños ocasionados a vehículos, a la propiedad pública o privada, a la integridad física, o en un caso extremo al bien jurídico más preciado que es la vida.” (Arteaga, 2018, pág. 40)

Los delitos culposos de tránsito se encuentran establecidos en el capítulo octavo de la sección segunda del Código Orgánico Integral Penal (2014), y son los siguientes:

A partir del art. 376,  trata de la muerte causada por el conductor en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias estupefacientes, psicotrópicas o preparados que las contengan, quien cometiere este delito será sancionado con una pena privativa de libertad de diez a doce años; el art. 377, se refiere a la muerte culposa, quien cometiere un accidente de tránsito con resultado de muerte, cuya pena privativa de libertad será de uno a tres años y en caso de existir agravantes la pena será de tres a cinco años; el art. 378, trata de la muerte provocaba por negligencia de contratista o ejecutor de obra, quien  infringiere el deber objetivo  de  cuidado en  la ejecución  o construcción de una obra y cause un accidente de tránsito con resultado de muerte será sancionado con una pena privativa de libertad de tres a cinco años; el art. 379, se refiere a las lesiones causadas por accidentes de tránsito, en este caso las sanciones se aplicaran de acuerdo al art. 152. reducidas en  un  cuarto, cuando  se provoque  la infracción bajo los efectos de sustancias estupefacientes, psicotrópicas o preparados que las contengan, se aplicaran las penas máximas de art. 152, aumentadas en un tercio; el art. 380, que trata sobre daños materiales y tendrá una pena privativa de libertad de cuarenta y cinco días, cuando el infractor se encuentre bajo los efectos de sustancias estupefacientes, psicotrópicas o preparados  que las contengan; el art 381, habla sobre el exceso de pasajeros, quien cometiera esta infracción será sancionado con una pena privativa de libertad de seis meses a un año  y finalmente el art. 382, que contempla daños previsibles en trasporte público, cuando el conductor de transporte publico ponga en peligro la seguridad de los pasajeros por daños previsibles, será sancionado con una pena privativa de libertad de treinta a ciento ochenta días; estos de delitos además de la

pena privativa de libertad puedan a diferentes sanciones como la multa, la reducción de puntos o la suspensión de la licencia de conducir.

Finalmente podemos decir que los delitos culposos tránsito no responden a una intención o acto premeditado de hacer daño, sino a la falta de previsión en las acciones por parte de los conductores, causando un perjuicio a un tercero y conllevando a responsabilidades penales, civiles y administrativas.

1.3.      Deber objetivo de cuidado


Con el estudio de lo que significa un delito culposo se resaltó la particularidad de la omisión y es esta es el origen de los mencionados delitos, entonces los delitos culposos se deben a la falta del cumplimiento a cabalidad del deber objetivo de cuidado; es indispensable la comprensión y la definición clara de lo que es el mentado deber.

El deber objetivo del cuidado es aplicable especialmente en  materia penal, este hace referencia a las exigencias que los individuos deben tener consigo mismos sobre las acciones necesarias con la finalidad de proteger los bienes de otros individuos, eliminando toda posibilidad de riesgo en los que pueda incursionar y deteriorar su integridad; es decir este deber es la diligencia que se espera que tomen los individuos, las precauciones frente a sus actuaciones ya que puede existir situaciones que pongan en riesgo o afecte a terceros o a sus bienes.

La revisión de la doctrina sobre esta figura en derecho penal con el criterio de Mezger (1935) quien en su propuesta dice que el deber objetivo del cuidado exige a los individuos su consideración a circunstancias que involucren a la sociedad en general es decir a los demás individuos (p. 163). Recae pues la reflexión de todos los individuos sobre su actuar y percepción de que lo que se hace, puede incidir de alguna manera en los demás, por tanto es imprescindible mantener una conducta correcta como lo menciona  Corcoy Bidasolo y Mirentxu en 1989.

“El Deber de Cuidado llamado también diligencia debida, consiste en la obligación de prestar el cuidado debido, para evitar la lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos y constituye un importante punto de referencia para la comprobación de las conductas imprudentes.” (Astudillo, 2015)

Para Del Castillo (2007) el deber del objetivo del cuidado es la detección, cognocidad del peligro, reúne las posibilidades de detección de un sujeto sobre el peligro concreto, por tanto esto está ligado a la conducta que debe tener obligatoriamente para no causar afección a otros individuos, (p.62), en si nos estamos refiriendo a la previsión y la consideración de que una acción puede eliminar o minimizar la consumación de algún daño, finalmente se habla de un compromiso racional de cada individuo para guardar una preocupación y mantener a salvo la integridad  de las demás personas, así como de sus bienes, reduciendo pues al máximo la posibilidad de daños.

Del Castillo (2007) señala que la inobservancia del deber objetivo del cuidado constituye un elemento que configura una acción de impericia por parte de un sujeto, quebrantando la normativa, materializando una acción y al ser esta negativa se convierte en un ilícito imprudente tipificada como infracción, iniciándose con el riesgo sometido a otros individuos y bienes jurídicos, este deber esta quebrantado cuando se ha lesionado los bienes jurídicos de un tercero (p. 43-44).

Para la doctrina de Castillo (2007) existen diferentes concepciones sobre el deber del debido cuidado sin embargo al trasladarlo al campo legislativo estableciendo su inobservancia el surgimiento de una infracción penal.

La regla general sobre el deber del debido cuidado se deriva de la vida y actuación de  las personas, la conciencia que  se  debe  tener al momento de  actuar y de  la responsabilidad que puede acarrear ciertos actos llevados a cabo.

Los accidentes de tránsito recaen sobre este deber, la actuación esencial de cada persona, de incorporar su sentido común y guardar la prudencia a lo largo de su actuar diario para no causar ni causarse daño sea este personal o material.

Quien conduce un vehículo de una tercera persona lo debería realizar con el mayor de los cuidados y precauciones, ya que en caso de causar un accidente afectaría directamente al dueño del vehículo quien a pesar de que se afectó su bien jurídico, en ciertos casos debe responder por los daños causados a la víctima.

En el ámbito profesional, el mencionado deber es aquel compromiso que debe tener profesional, de quien se espera que cumpla con las expectativas y especialmente tenga en cuenta la llamada ética profesional que debe poseer todo individuo al momento de tomar una decisión. Cuando no se aplica lo señalado se habla de la existencia de una responsabilidad civil y de una responsabilidad penal culposa por la no previsión del riesgo y los daños causados a un tercero.

Finalmente el deber objetivo de cuidado exige tener en cuenta ciertos aspectos como son la  ética, la lógica y  la técnica para de estar forma prevenir posibles daños a un tercero, el individuo previamente debe decidir si realizar una acción o dejarla de hacerla; el conductor al momento de realizar alguna maniobra debe tener en cuenta que si inobserva el deber objetivo de cuidado puede provocar un daño a una persona producto de su imprudencia.

1.4.      Procedimientos aplicables para delitos culposos de tránsito


El Código Orgánico Integral Penal, contempla los diferentes procedimientos aplicables para cada uno de los delitos y que son los siguientes: ordinario, abreviado, expedito, directo y  privado de acción penal, pero para delitos culposos de tránsito son aplicables únicamente el procedimiento ordinario, abreviado y directo.

Vaca (2015) manifiesta que el procedimiento directo es aquel que se sigue de oficio para todos los delitos cometidos en el Ecuador, este procedimiento inicia con una fase  pre-procesal, donde  fiscalía  buscará  los elementos de  convicción  de  cargo  y descargo para llevar al procesado a juicio.

El procedimiento ordinario, establecido a partir del art. 580 del Código Orgánico Integral Penal,  inicia con la fase de indagación previa seguido por la etapa de instrucción fiscal, evaluación y preparatoria de juicio y la juicio, este procedimiento es aplicable para todos los delitos culposos de tránsito.

Otro procedimiento aplicable para este tipo de delitos es el abreviado, según Garzón (2014) el procedimiento abreviado consiste en un acuerdo entre el fiscal y el procesado, teniendo como resultado una pena más baja, pero siempre y cuando el procesado admita sus los hechos acusados.

A partir del art. 635 del Código Orgánico Integral Penal, se habla del procedimiento abreviado, mediante este trámite se pretende llegar a soluciones que sean rápidas, el fiscal teniendo las intenciones de ceder en contra del procesado, quien debe admitir su participación teniendo como beneficio la rebaja de la pena, este tipo de procedimiento no será aplicable para aquellos delitos que superen los 10 años de pena privativa de libertad, la pena aplicable será sugerida por el fiscal; quien cometiera un delito culposo de tránsito cuya pena no supere los 10 años podrá someterse a este procedimiento abreviado.

El procedimiento directo también es aplicable, según Blum (2014) para que opere el procedimiento directo es indispensable que se trate de un delito flagrante, que tenga como resultado la detención de infractor quien debe ser llevado ante fiscalía para las correspondientes indagaciones, luego ante el juez con el objetivo que se califique la flagrancia.

El procedimiento directo se encuentra establecido desde el art. 640 del Código Orgánico Integral Penal,   procede cuando haya existido fragancia y para que exista flagrancia debe cumplir tres condiciones como la inmediatez temporal, inmediatez personal y necesidad urgente su ocurrencia es simultánea. En lo temporal se refiere a que no haya pasado más de 24 horas del cometimiento, la personal que se haya visto a quien cometió el delito y finalmente la necesidad urgente se refiere a aprender  al delincuente de inmediato; la pena privativa  de libertad no puede superar los 5 años, ni

exceda los 30 salarios básicos unificados del trabajador, es un procedimiento en el cual concentra todas las etapas en una sola audiencia; los delitos culposos de tránsito que cumplan con las reglas antes mencionadas serán aplicables el procedimiento directo con excepción del art. 376 y 377 del COIP, ya que la pena privativa de libertad de cada delito supera los 5 años y además existe un resultado de muerte.

Los procedimientos anteriormente mencionados son aplicable en delitos culposos de tránsito, pero no será aplicable el procedimiento expedito ya que únicamente procede en contravenciones y en el caso del procedimiento para el ejercicio privado de la acción penal no sería aplicable ya que únicamente procede en caso de calumnia, estupro, usurpación y lesiones que  generen enfermedad  o  incapacidad hasta 30 días, con excepción de los casos de violencia en contra de la mujer o miembros del núcleo familiar.

2.  RESPONSABILIDADES EN DELITOS CULPOSOS DE TRÁNSITO

2.1.      Responsabilidad civil y responsabilidad penal


Del cometimiento de un hecho punible se deriva como resultado responsabilidades de carácter civil y penal ambas son diferentes e independientes una de la otra.

Para Cadena (1998) respecto de la responsabilidad civil y penal manifiesta que: “Históricamente existía una mezcla de responsabilidades la civil y la penal, no se podía hablar de leyes encargadas de regular los accidentes de tránsito, ya que las personas antiguamente utilizaban otros medios de transporte ya que no existían los vehículos; antiguamente operaba la llamada “Ley del talión, ojo por ojo, diente por diente”. Posteriormente se inicia una estructura y aplicación del Código Civil y Penal. Ya para los años 1978, entra en vigencia la Ley de Procedimientos sobre Accidentes de Tránsito, aquí se habla de responsabilidad civil y penal consecuente de dichos accidentes”. (p.
14).

Entorno al mismo tema Bermúdez (2010) señala que la responsabilidad civil esta derivada de los accidentes de tránsito, es objetiva en relación al Código Civil, en este código se sostiene que el conductor, el propietario de automotor, y el prestador del servicio si es el caso son solidariamente responsables de los prejuicios y daños causados.(p. 49). Señala también que existen tres elementos en la responsabilidad civil y estos son el daño, la culpa o intención de quien produce el daño, y finalmente el nexo de causalidad entre   la culpa o la intención y el daño sufrido. También un aporte importante es resaltar la llamada responsabilidad civil extra-contractual generada por actividades peligrosas en donde se logra identificar responsabilidades por acciones o maniobras imprudentes del conductor, mismos que en algunos casos violan la norma existente (p. 87).

La responsabilidad civil se refiere a la restitución de los daños de ser posible, comprendiendo pues el resarcimiento de todo daño causado por algún hecho, la indemnización tiene como fin cubrir daños materiales, morales al agraviado y a terceros si hay en el hecho delictivo.

Por otra parte se habla de responsabilidad penal cuando hay presencia de una pena; la pena es aquella medida que busca la readaptación, corrección y  educación de quienes cometieran un hecho punible y cuyo propósito es que el infractor no vuelva a cometer los mismos actos.

La pena consiste en la privación de la libertad una vez determinada la culpabilidad del delito, está ligada  al propósito  de  reparación  de  daños causados tendiendo  a remediar el perjuicio ocasionado, por lo tanto se concreta con la imposición de la misma.

Para diferenciar entre responsabilidad civil y penal, debemos considerar que la responsabilidad penal no busca resarcir o compensar a la víctima del hecho delictivo, sino se concreta con una pena y su materialización busca rehabilitar al individuo para que no vuelva a cometer hechos delictivos; por otra parte la responsabilidad civil tiene

como objeto resarcir al titular ofreciéndole una compensación económica por el daño ocasionado.

De lo tratado en párrafos anteriores podemos establecer que las concepciones de responsabilidad evoluciono iniciando en el ámbito civil y expandiéndose a lo penal, siendo el medio o mecanismo para reparar un delito y los daños causados, con el mismo la reparación se da con el cumplimiento de una pena o con la indemnización correspondiente.

2.2.      La responsabilidad solidaria


En nuestro país la responsabilidad solidaria se aplica en los diferentes ámbitos, por lo cual antes de iniciar con el estudio de la responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito, conceptualizaremos mencionada responsabilidad de manera general.

Es indispensable partir de la concepción de responsabilidad solidaria que para Balseca (2006) señala que “Es la obligación de reparar o satisfacer por sí o por otro a consecuencia del delito, de una culpa o de otra causa legal”, se considera entonces como aquel mecanismo que obligue el cumplimiento de la obligación a un tercero (p. 92).

La responsabilidad solidaria, según Elías  (2004), es la facultad que tiene el perjudicado para poder ejercer una acción en contra de dos personas una que obro con culpa y el otro sin culpa, pudiendo exigir el cumplimiento de la obligación a cualquiera de los dos, es decir puede reclamar a quien crea más solvente.

De lo expresado por Becerril, Lopéz, Peral, Peral, & Torres, (2005) se  puede definir a la responsabilidad solidaria como aquel acontecimiento en la que dos o más personas son responsabilidades ante uno o más acreedores, esta obligación puede ser cumplida ya sea por pacto expreso o ya sea por imposición judicial, esta responsabilidad es un verdadero privilegio para el acreedor, debido a que existe dos o más personas obligadas al cumplimiento de la obligación.

La responsabilidad solidaria puede ser entendida como aquel medio en el cual un individuo cuyos derechos fueron afectados pueda reclamar los mismos ante quien causo el daño o a su vez ante una tercera persona, quien se encuentra en la obligación de reparar los daños causados; es decir la obligación deberá ser cumplida por quien sea más solvente.

2.3.      La responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito


En nuestro sistema penal ecuatoriano se aplica la responsabilidad solidaria por delitos culposos de tránsito cuando quien cometió la infracción de tránsito no dispone de recursos económicos para resarcir los daños causados a la víctima, en tal caso el propietario del vehículo será responsable civilmente. Los casos que son susceptibles de responsabilidad solidaria por delitos culposos de tránsito se encuentra  detallados en la sección segunda del capítulo octavo del Código Orgánico Integral Penal, pero en el caso del art. 381 del cuerpo legal antes mencionado, no existe responsabilidad solidaria, ya que el mismo no hace constar responsabilidad alguna en contra de terceros.

Para Gallegos (2010), en su obra denominada “La Responsabilidad en el Delito de Tránsito”, El dueño de un vehículo será solidariamente responsable, por los daños que ocasione el automotor. La responsabilidad del dueño del vehículo es sin perjuicio de la que puedan tener otras personas en la ocurrencia de los hechos, el tratadista afirma: “La víctima, por tanto podrá accionar, a su arbitrio, contra el conductor, o contra el dueño del vehículo” (p. 12).

Según Ochoa (2014), la responsabilidad solidaria en materia de tránsito es considerada como un medio para exigir al dueño del vehículo el cumplimiento de las obligaciones como consecuencia de un hecho antijurídico causado por un tercero; en caso de producirse un accidente de tránsito pero quien condujera no fuere el dueño del vehículo, sino podía haber sido su chofer o cualquier otra persona, quienes no fueren económicamente solventes, la responsabilidad civil corresponde al dueño del vehículo.

Para Balseca (2006), la responsabilidad solidaria debe ser entendía como la obligación  de  reparación  de  daños  ocasionados  en  consecuencia  de  un  delito,  la

responsabilidad solidaria viene a contribuir los daños causados por el delito, resaltando entonces que la responsabilidad solidaria es un medio; en lo referente al ámbito penal esta responsabilidad garantiza el cumplimiento de una indemnización por el daño ocasionado a la víctima.

Según el jurista Alvarado (2004), señala que: la responsabilidad solidaria desde la perspectiva del incremento del número de accidentes por tal razón lanza la hipótesis de que la responsabilidad solidaria surge como respuesta al incremento de accidentes, la responsabilidad solidaria muestra dos grupos de personas, unas que actuaron con culpa y otros que actuaron sin culpa.

Los casos de responsabilidad solidaria en materia de delitos de tránsito pueden ser según Cadena (1998) "a) El conductor o conductores de los vehículos causantes del accidente que da lugar al reclamo, o su representante legal, si aquel o aquellos fueren incapaces de obligarse civilmente la persona o personas naturales o jurídicas, que en virtud de fianza, contrato de seguro o a cualquier otro título se hubieran obligado a responder por los daños ocasionados por sus fiados o asegurados, hasta el límite señalado en el respectivo contrato; c) El o los terceros por cuya culpa se hubiere originado el accidente; d) La persona o personas naturales o jurídicas que en propiedad arrendamiento a cualquier otro título tuviere en su poder un vehículo, siempre que este fuere utilizado por una empresa industrial, comercial o de servicios”(p. 72)

En conclusión la responsabilidad solidaria es un mecanismo regulado en nuestra legislación ecuatoriana, que garantiza la reparación por los daños causados a la víctima, el causante de la infracción será responsable penalmente por el hecho antijurídico, en cambio el propietario del vehículo o responsable solidario será responsable civilmente por los daños causados a la víctima, cuando el infractor no cuente con los recursos económicos suficientes para responder por los daños causados.

3.  DERECHOS CONSTITUCIONALES

3.1.      El derecho de acceso a la justicia


El derecho de acceso a la justicia debe ser entendida como aquella garantía constitucional que tiene como propósito que todos los individuos puedan acudir ante los Juzgados y Tribunales competentes a reclamar el cumplimiento y garantías de sus derechos; este derecho es de vital importancia ya que tiene como objetivo proteger a todos los derechos.

El numeral 1 del Art. 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se refiere al derecho al acceso a la justicia de la siguiente manera:

"Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil…." (Asamblea General, 1967, párr.47)

El derecho de acceso a la justicia en un derecho fundamental reconocido en la

Constitución de la República del Ecuador (2008) en el art. 75, el cual manifiesta que:


"Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley…." (Asamblea Constituyente, 2008, pág. 34)

Según La Rosa (2007) menciona que el derecho de acceso a la justicia es la vía legal para reclamar ante Juzgados y Tribunales cumplimiento de los derechos, de esta forma poder garantizar la igualdad ante la Ley.

Ferrandino (2004) se refiere al derecho de acceso a la justicia como aquel derecho el cual toda persona que forma parte de una sociedad tiene la posibilidad de acudir a los

órganos jurisdiccionales para ejercer o defender   los derechos que le corresponden, estos derechos deberán ser respetados a través de un proceso judicial que cumpla con las garantías mínimas.

Este derecho fundamental implica el reconocimiento a que se imparta justicia de ahí las autoridades que administran la justicia deben garantizar la plenitud de garantías procesales que cumplan los principios, derechos y deberes constitucionales, debiendo orientar sus actuaciones hacia el logro del valor justicia dentro de las previsiones del ordenamiento jurídico.

El mencionado derecho de acceso a la justicia permite que todas las personas puedan presentar sus pretensiones ante los respectivos órganos judiciales a cargo de la administración de justicia y que todos estos órganos tramiten el proceso cumpliendo las garantías procesales.

Concluyendo con el análisis de este derecho diríamos que el derecho de acceso a la justicia es la posibilidad de que cualquier individuo de acceder ante los órganos jurisdiccionales competentes para la debida protección de los derechos consagrados en la Constitución de la República y el la Ley.

3.2.      Derecho a la defensa


El derecho a la defensa es una garantía fundamental del debido proceso ecuatoriano, este derecho tiene como fin garantizar que todo individuo cuyos derechos estén en disputa, pueda defenderse presentado y refutando alegatos y pruebas que sean presentadas en cualquier etapa y grado del procedimiento.

El art. 76 literal “a” de la Constitución de la República del Ecuador (2008) se refiere al derecho a la defensa de la siguiente manera: “Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento”. (Asamblea Constituyente, 2008, pág. 34)

Un principio que tiene relación con el derecho que es objeto de análisis es el principio procesal de contradicción establecido en el numeral 13 del art. 5 del Código Orgánico Integral Penal, el cual dispone que: “Los sujetos procesales deben presentar, en forma verbal las razones o argumentos de los que se crean asistidos; replicar los argumentos de las otras partes procesales; presentar pruebas; y, contradecir las que se presenten en su contra”. (Asamblea Nacional, 2014, pág. 6)

Según  Gutierrez, & Alvis (2012) en concordancia con Benalcazar (2013) citados en el denominado derecho a la defensa se refiere a la garantía que posee todo procesado a confesar los hechos pudiendo ser diferentes o la ratificación declaraciones propias y las de sus testigos, así también puede refutar o completar su defensa; el trasfondo de este derecho o garantía es el que ningún individuo puede ser condenado sin antes ser escuchado previamente.

Samaniego (2015)  menciona que al derecho a la defensa se la debe considerar como el reconocimiento de una persona dentro de un proceso judicial, de ser oída en igualdad de condiciones, que se respeten sus argumentos, de solicitar la práctica y producción de prueba, de contradecir las pruebas presentadas en su contra, así como también ejercitar los recursos establecidos en la Ley.

Por otra parte para Álvarez (2015), el derecho a la defensa es aquel que se encuentra ligado a varias condiciones como el tiempo, el modo y el espacio; la defensa y la asistencia jurídica son inviolables es así que todo individuo debe ser notificado previamente los cargos que se le imputan o investigan, así también como el acceso a las pruebas y disponer de un tiempo adecuado para defenderse.

Los autores como Lavinia, Ionescu, & Matei, (2013) citados por Masabanda (2020) resaltan al derecho a la defensa como una garantía o principio de equilibrio e interés tanto  personal  como social,  constituye  una  condición  humana  estipulando  que  los individuos ejerzan su derecho a lo largo del proceso y en cualquier etapa del juicio.

Un excelente aporte a la construcción de este artículo es el de Hernández (2012) quien señala  que el derecho a la defensa es la réplica necesaria del proceso para que éste no se vicie de nulidad (p. 88), según este criterio la réplica es imperativa en todo tipo de procedimiento, más aun en un proceso penal ya que en él se decide la libertad de una persona. La réplica en esencia es el derecho a contestar y a objetar todo lo que cada parte en litigio estime que está lejos de la verdad procesal.

Concluyendo diríamos que  el derecho  al defensa  es aquel  que  posee  toda persona cuyos derechos estén en disputa dentro de un proceso, este derecho le permite dar sus declaraciones,  brinda la posibilidad  de defenderse de  la  contraparte,  este derecho inviolable responde a que nadie puede ser condenado sin ser escuchado.

3.3.      Debido proceso


El llamado derecho al debido proceso es una garantía procesal, una de las más relevantes e importantes en la sustanciación de una causa,  se ve constituido por un grupo de normas y principios que direccionan los mandatos a cumplir teniendo por objeto la no afección a derechos procesales fundamentales; en un conflicto existen varios modos pero en general es el derecho al debido proceso el que garantista la defensa de las partes litigantes en conformidad a todos los medios, recursos que  puedan ser empleados en total concordancia a la normativa contenida en la Constitución de la República del Ecuador y demás normas del ordenamiento jurídico.

Para García (2006) el debido proceso responde a grandes decisiones, normas que están plasmadas en la normativa constitucional y tienen el objetivo de protección a la dignidad humana, la igualdad de los individuos, la libertad, etc. (p. 655). El debido proceso debe ser entendido como una garantía de derechos humanos en pro de que no sean afectados procesalmente por ningún motivo; por tanto el estado reconoce una serie de prerrogativas para una adecuada actividad procesal cumpliendo los requerimientos jurídicos que cuiden la integridad personal.

En la doctrina de Suárez (2001) la garantía de un juicio es el debido proceso, el respeto, cumplimiento a los derechos y requerimientos que mantengan la integridad humana, evitando todo aquello que pueda afectar o incurrir a un proceder impropio de parte de la administración de la justicia (p. 53).

De lo expuesto y tomado de Suarez, se puede resaltar que la administración de justicia tiene la obligación de hacer cumplir las garantías básicas del debido proceso establecidas en la Constitución de la República del Ecuador; ya que en algunos casos los administradores de justicia puede desconocer ciertos derechos o imponer medidas que son injustas o que no respondan a la motivación de la causa, así afectando este derecho fundamental.

4.  VULNERACIÓN DEL DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA Y DERECHO A LA DEFENSA DEL RESPONSABLE SOLIDARIO EN DELITOS CULPOSOS DE
TRÁNSITO EN EL ECUADOR


Por todo lo mencionado en el presente trabajo, hemos podido  evidenciar la vulneración de los derechos de acceso a la justicia y el derecho a la defensa, debido a que los delitos culposos de tránsito regulados en el Código Orgánico Integral Penal, conlleva una responsabilidad solidaria, con la excepción del art. 381, del cuerpo legal en mención; quien actúa como responsable solidario debe responder civilmente por los daños  causados  por un  tercero,  pero  este  sin  poder  hacer  uso  de  sus  derechos constitucionales y legales durante el proceso judicial instaurado por delitos culposos de transito; los derechos de quien actúa en calidad de responsable solidario se encontraran limitados desde el inicio hasta la conclusión del mencionado proceso.

Para hablar de vulneración del derecho al acceso a la justicia por la aplicación de la responsabilidad solidaria por delitos culposos de tránsito en el Ecuador, claramente es verificable tomando en cuenta que la Constitución de la República del Ecuador, en su art. 75, establece que toda persona tiene derecho al acceso a la justicia y que no habrá indefensión alguna, lo cual la aplicación de la responsabilidad solidaria no se ajusta a la

normativa constitucional, ya que el responsable solidario no puede acceder al proceso, únicamente tiene que cumplir con la obligación de cubrir los gastos efecto de la infracción cometida por el conductor y responsable de la infracción causada.

En efecto al vulnerarse el derecho analizado en el párrafo anterior, el derecho a la defensa establecido en el art. 76 numeral 7 literal “A” de la Constitución de la República, también estaría siendo vulnerado ya que el responsable solidario durante el proceso judicial no puede ejercer su defensa en ninguna etapa ni grado del procedimiento; el responsable solidario no puede objetar la sanción económica que se vaya a imponer,  ni tampoco podrá apelar o de interponer otro recurso a la sentencia emitida por el juez de Garantías Penales.

Por todo lo manifestado durante la elaboración del presente trabajo se ha podido demostrar de forma clara la vulneración de los derechos constitucionales mencionados con la aplicación de la responsabilidad solidaria, violentando garantías fundamentales del debido proceso por la indefensión del responsable solidario o dueño del vehículo quien debe responder civilmente por los daños causados por una tercera persona, sin la oportunidad de poder acceder y ejercer su defensa respecto de los derechos y obligaciones que estén en disputa.

Luego del análisis legal y doctrinario expuesto, para que se cumpla un debido proceso en delitos culposos de tránsito, sería importante e indispensable que los administradores de justicia de nuestro país consideren al responsable solidario como un sujeto activo durante todo el proceso y no únicamente se lo tome en cuenta cuando se ordena a cumplir con la obligación civil y es así que en nuestro país todo individuo que actúa en calidad de deudor solidario se encuentra en un total indefensión.





CONCLUSIONES


Con la revisión y análisis doctrinal podemos concluir:


	Los  denominados  delitos  culposos  de  tránsito  son  los  que  surgen  o producen por la falta de cumplimiento del deber objetivo de cuidado, deber que hace referencia al criterio de cuidado que se debe considerar para evitar accidentes, siniestros o perjuicios relacionados con el aspecto de tránsito. Estos delitos van sustentados bajo la inobservancia, imprudencia o impericia de los individuos en su actuar lo que los lleva al incumplimiento del deber objetivo de cuidado.


	El deber objetivo de cuidado se entiende a la prudencia, cuidado, esmero incurrido por las personas al realizar sus actividades con el fin de prevenir eventos que den como resultado daños o lesiones a los bienes jurídicos de los demás. Con el cumplimiento de este deber se protege los bienes jurídicos de los demás individuos, su esencia o propósito es justamente la prevención de causar un daño, para así tratar de reducir la posibilidad de que se den hechos que  afecten a los derechos de otros individuos de una sociedad.


	Nuestro  sistema  penal  cuenta  con  cinco  procedimientos,  para  delitos culposos de tránsito, son aplicables el procedimiento ordinario, directo y abreviado, dependiendo de cada de delito, pero el procedimiento expedito y privado de la acción penal no serán compatibles con ninguno de los delitos constantes en la sección segunda del capítulo octavo del Código Orgánico Integral Penal.

	Por   el   cometimiento   de   un   delito   de   tránsito   conlleva   diferentes responsabilidades, las estudiadas en el presente artículo fueron la responsabilidad civil la cual tiene la finalidad de reparar los daños económicamente y la responsabilidad penal que tiene la finalidad de restringir la libertad de una persona por los daños causados.


	En delitos de tránsito existe la responsabilidad solidaria y opera cuando el dueño del vehículo quien es una tercera persona al hecho delictivo se encuentra en la obligación de reparar los daños por el infractor quien no dispone de recursos económicos suficientes para responder por el daño causado por su imprudencia o negligencia.


	Uno de los principales derechos reconocidos en nuestra Constitución, es el derecho de acceso a la justicia, garantía que posee todo individuo de acceder a los juzgados o tribunales a realizar las peticiones que crean necesarias.


	Otro de los derechos analizados fue el derecho a la defensa, aquel derecho que  garantiza que un individuo  pueda  ser escuchado en igualdad de condiciones, dé a conocer sus argumentos, presente prueba y refute a la contraparte en cualquier etapa o grado del procedimiento.


	El debido proceso es un derecho fundamental que posee toda persona por el solo hecho de serlo, sin ningún tipo de discriminación, quien considere que sus derechos se encuentren en disputa, pueden exigir su fiel cumplimiento en cualquier tipo de trámite ya sea judicial o administrativo, procesos en los cuales deberán ser tramitados respetando todos los derechos establecidos en la constitución de la República

		El Código Orgánico Integral Penal, en la sección segunda establece los delitos culposo de tránsito, delitos que conlleva una responsabilidad solidaria a una tercera persona a la infracción; de acuerdo a los principios fundamentales enmarcados dentro de la Constitución de la República del Ecuador, la aplicación de la mencionada responsabilidad se puede evidenciar una afectación de dicha normativa al excluir al responsable solidario de la prosecución del proceso y únicamente exigirlo el cumplimiento de la obligación económica.


	Siendo nuestro país un Estado constitucional de derechos y justicia, se debería considerar al responsable solidario en los procesos judiciales por delitos de transito como aquel individúo que pueda acceder y ejerce sus derechos respecto de la sanción económica que posiblemente le toque cumplir, con la  finalidad que no se afecte el debido proceso y se respete los derechos constitucionales en su integridad.


	En conclusión la finalidad del presente proyecto de investigación es haber demostrado la vulneración de los derechos de acceso a la justicias y a la defensa, derechos que gozan todas las personas que intervienen dentro de un proceso judicial, pero no el responsable solidario ya que está en la obligación de cumplir con una parte de la sanción por el cometimiento de un delito culposo de tránsito, que es la sanción económica por los daños causados, pero no tiene la libertad de acceder y defenderse durante la prosecución del proceso.
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1.    ESTRUCTURA DEL DISEÑO DE TRABAJO DE INVESTIGACION



1.1.      Tema



Responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito.



1.2.      Título



“Análisis sobre la aplicación de la responsabilidad solidaria por delitos culposos de tránsito en el Ecuador”.

1.3.     Marco Contextual



Los delitos de tránsito en la actualidad son considerados como uno de los problemas de mayor repercusión en nuestro país, por tal razón el presente proyecto de investigación radica en analizar la vulneración del derecho al acceso a la justicia y el derecho a la  defensa en delitos culposos de tránsitos, ya que el dueño del vehículo o “responsable solidario” no puede intervenir durante el proceso judicial.

En el Código Orgánico Integral Penal, en el art. 376 hasta el art. 382 con excepción del art.381 del mismo cuerpo legal, prescribe en qué casos se aplica la responsabilidad solidaria por delitos culposos de tránsito, sin permitir que el responsable solidario o propietario de vehículo pueda participar durante el proceso judicial, pero está sujeto a obligaciones civiles, vulnerando el derecho al acceso a la justicia y el derecho a la  defensa; de esta manera el responsable solidario se constituye como un simple observador impidiéndole que pueda intervenir en las etapas e instancias del proceso judicial aplicables para los delitos culposos de tránsito.
 (
45
)

El Art 75 de la Constitución de la República del Ecuador, establece lo siguiente:



Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley. (Asamblea Constituyente, 2008, pág. 34)

Al impedir que el responsable solidario / propietario del vehículo pueda participar durante el proceso llevado a cabo en la Fiscalía en los delitos culposos de tránsito,  se estaría vulnerando el derecho constitucional de acceso a la justicia puesto que el responsable solidario únicamente tiene que cumplir con la obligación de cubrir  los gastos efecto de la infracción cometida por el conductor y responsable de la infracción causada en delito culposo de tránsito, así imposibilitando la participación del responsable solidario en dicho proceso judicial.

El art 76 numeral 7 literal “A” de la Constitución de la República del Ecuador, dispone lo siguiente: “Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento”. (Asamblea Constituyente, 2008, pág. 34); este artículo da a conocer que nadie podrá ser privado del derecho a la defensa, pero en delitos culposos de tránsito cuando se aplica la responsabilidad solidaria al propietario del vehículo, existe una vulneración de este derecho, ya que el propietario del vehículo no puede defenderse de la obligación civil que se le imponga, ni tampoco tiene la oportunidad de apelar o de interponer otro recurso a la sentencia emitida por el juez de Garantías Penales.

El legislador al momento de expedir una norma deber tener en cuenta todos los derechos y garantías consagradas en la Constitución de la República del Ecuador, para evitar que se vulneren los derechos fundamentales; es por ello que sería importante   considerar a los responsables

solidarios o propietarios de los vehículo como sujetos que puedan hacer valer sus legítimos derechos dentro de los procesos judiciales por delitos culposos de tránsito, con el fin de que puedan intervenir y defenderse durante los procesos y así evitar la vulneración de derechos constitucionales y legales como son el derecho de acceso a la justicia y el derecho a la  defensa.

1.4.      Formulación del Problema



La aplicación de la responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito afecta al derecho de acceso a la justicia y al derecho a la defensa del propietario del vehículo.

1.5.      Objeto de estudio



Derecho penal.



1.6.      Campo de acción



Derechos vulnerados por la aplicación de la responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito.

1.7.      Líneas de la investigación



Derecho penal y política criminal.



1.8.      Objetivo General



Analizar la vulneración de derechos constitucionales y legales por la aplicación de la responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito, a través de un estudio legal y doctrinario,

que permita demostrar la importancia de considerar que el responsable solidario pueda intervenir durante el proceso judicial.

1.9.     Objetivos Específicos



	Fundamentar legal y doctrinariamente el derecho de acceso a la justicia, derecho a la defesa y la responsabilidad solidaria en los delitos culposos de tránsito mediante la revisión de bases científicas.
	Examinar  la responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito, para demostrar la vulneración derechos constitucionales y legales, por medio de la revisión normativa que hacen referencia a la mencionada responsabilidad.
	Justificar mediante un análisis crítico la importancia sobre la intervención del responsable solidario en los procesos judiciales por delitos culposos de tránsito, a partir del criterio de expertos, con la finalidad  de garantizar el derecho de  acceso a la justicia y derecho a la defensa del responsable solidario.

1.10.    Tipo de investigación



La presente investigación se desarrollará desde el enfoque cualitativo, en base a la teoría fundamentada, ya que se realizará un estudio y recolección de información que tenga relación con la responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito, nos basaremos en opiniones y conceptos de los diferentes tratadistas, así como también en un análisis del Código Orgánico Integral Penal , todo con el objeto de determinar si la aplicación de la responsabilidad solidaria afecta el derecho al acceso a la justicia y el derecho a la defensa del propietario del vehículo.

Será  de carácter exploratorio, ya que la responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito es un tema poco estudiado; se recolectará información  a través de la revisión de tesis, libros, páginas web, normativa nacional e internacional.

Será de carácter descriptivo, ya que se buscará información que tenga relación con la responsabilidad solidaria en delitos de tránsito  para así  describir la vulneración de derechos por su aplicación, este tipo de investigación nos va ayudar a entender de mejor manera el problema objeto de la investigación.

1.11.    Marco Teórico y Conceptual



En el presente estudio se realizará una búsqueda en las diferentes fuentes de investigación que tengan relación con el tema de estudio de la “Responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito”, dichas búsquedas serán un aporte fundamental para la investigación a desarrollarse.

Según Carrara (1978) citado por Gallegos (2010) menciona que el delito “Es la infracción de la ley del estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos y que resulta de un acto extremo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y socialmente dañoso”.(P.11)

Se puede definir como delito a la conducta, típica, antijurídica y culpable; se considera que son aquellas acciones u omisiones que puede ser culposas o dolosas y que es encuentran sancionadas en   la Ley. Las infracciones de tipo doloso   son aquellas que se cometen con conciencia en cambio las culposas se producen por el incumplimiento del deber objetivo de cuidado.

“Tomando en cuenta que los delitos de tránsito por su naturaleza y modo de producción son meramente culposos, puesto que el resultado producto de este tipo de delito no es previsible en ningún momento, y es meramente fortuita su producción”. (Arteaga, 2018, pág. 27)

El Código Orgánico Integral Penal, en su Art. 371 define a las infracciones de tránsito de la siguiente manera: “Infracciones de tránsito.- Son infracciones de tránsito las acciones u omisiones culposas producidas en el ámbito del transporte y seguridad vial”. (Asamblea Nacional,
2014, pág. 56);  el Art del COIP, señala claramente que los accidentes de tránsito son acciones u omisiones, de tipo culposo ya que este tipo de infracciones no se comete de manera premeditada no tiene como objetivo un resultado dañoso, pero están sujetos a sanciones penales como civiles.

La responsabilidad civil que es aquella que nace cuando se ha ocasionado un perjuicio y este debe ser resarcido por la persona que lo cometió, así podemos considerarla como un regularizador del ejercicio de los derechos, es decir que únicamente estaremos frente a la responsabilidad civil si una persona ha perjudicado a otra creando un vínculo jurídico entre estas dos personas en el cual uno tiene la obligación de reparar el daño y la otra el derecho. (LOJA, 2015, págs.
24,25)

En las infracciones de tránsito, la responsabilidad civil también puede ser solidaria por los daños y perjuicios, esto quiere decir que será responsable civilmente quien cometió la infracción pero se incluye también el dueño del vehículo quien es considerado como el responsable solidario, es un caso especial en el que el dueño del vehículo tiene que responder por un hecho ajeno, pero esto no quiere decir que el responsable solidario sea considerado como sujeto procesal, únicamente responde civilmente por los daños causados.

La responsabilidad solidaria, según Elías (2004), es la facultad que tiene el perjudicado para poder ejercer una acción en contra de dos personas una que obro con culpa y el otro sin culpa,

pudiendo exigir el cumplimiento de la obligación a cualquiera de los dos, es decir puede reclamar a quien crea más solvente.

La responsabilidad solidaria en materia de tránsito es considerada como un medio para exigir al dueño del vehículo el cumplimiento de las obligaciones como consecuencia de un hecho antijurídico causado por un tercero; en caso de producirse un accidente de tránsito pero quien condujera no fuere el dueño del vehículo sino podía haber sido su chofer o cualquier otra persona, la responsabilidad civil corresponde al dueño del vehículo (OCHOA, 2014).

Según García (2018), la garantía de acceso a la justicia se debe entender como un derecho constitucional que tiene como finalidad que las personas puedan reclamar ante los tribunales competentes el debido respeto, el cumplimiento y garantías de sus derechos; este derecho es de suma importancia porque tiene como objeto proteger los demás derechos, de manera que si alguno es vulnerado, este derecho automáticamente se activa y permite exigir el respeto del derecho vulnerado.

El numeral 1 del Art. 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se refiere al derecho al acceso a la justicia de la siguiente manera:

Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. (Asamblea General, 1966, párr. 47)

El derecho al acceso a la justicia es un derecho fundamental que se encuentra reconocido y garantizado en la Constitución de la República del Ecuador en su  Art. 75 el cual manifiesta lo siguiente:

Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley. (Asamblea Constituyente, 2008, pág. 34)

El Código Orgánico de la Función Judicial en el Art.22 dispone lo siguiente respecto del acceso a justicia:

Art. 22.- PRINCIPIO DE ACCESO A LA JUSTICIA.- Los operadores de justicia son responsables de cumplir con la obligación estatal de garantizar el acceso de las personas y colectividades a la justicia. En consecuencia, el Consejo de la Judicatura, en coordinación con los organismos de la Función Judicial, establecerá las medidas para superar las barreras estructurales de índole jurídica, económica, social, generacional, de género, cultural, geográfica, o de cualquier naturaleza que sea discriminatoria e impida la igualdad de acceso y de oportunidades de defensa en el proceso. (Asamblea, Nacional, 22, págs. 9,10)

La normativa internacional como la nacional dan a conocer que el derecho de acceso a la justicia es un principio básico del derecho, si no existe el derecho al acceso a la justicia las personas no pueden ejercer su derecho a ser escuchados, a desvirtuar lo acusado por la otra parte, ni tampoco solicitar que rindan cuentas quienes adoptan decisiones. El derecho a la justicia es el mecanismo que permite que las personas puedan reclamar el cumplimiento y reparación de los derechos vulnerados ante los organismos competentes en la administración de justicia.

Otro derecho universal es el derecho a la defensa que en nuestra Constitución de la

República se encuentra establecida en el art 76 numeral 7 literal “A” , que dispone lo siguiente:

“Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento”.

(Asamblea Constituyente, 2008, pág. 34)



El Código Orgánico Integral Penal, en su Art 5 numeral 13 hace referencia al principio de contradicción en materia penal y establece lo siguiente: “Contradicción: los sujetos procesales deben presentar, en forma verbal las razones o argumentos de los que se crean asistidos; replicar los argumentos de las otras partes procesales; presentar pruebas; y, contradecir las que se presenten en su contra”. (Asamblea Nacional, 2014, pág. 6)

Echandía (1967) citado por Peñaherrera (2017), hace referencia al derecho a la defensa y menciona que:

No puede funcionar sistema alguno de justicia judicial, en ninguna de sus ramas, que represente una verdadera tutela para la persona humana, si el derecho procesal no establece normas imperativas a que deben someterse los procesos y por lo tanto el ejercicio del derecho a la defensa para actores y demandado o imputados y procesados, con sus facultades y derechos subjetivos procesales, sus cargas y deberes, sus oportunidades de ejercicio, los instrumentos para hacer real y práctica la igualdad en el proceso.(pág.17)

De lo mencionado anteriormente sobre el derecho a la defensa podemos decir que se considera un derecho fundamental, de aplicación de inmediata en todo grado y etapa del procedimiento ya sea penal, civil, laboral administrativo etc. el derecho a la defensa es muy importante para un correcto debido proceso ya que este derecho garantiza que las parte puedan intervenir durante el proceso, así otorgando la posibilidad de presentar alegatos, evacuar pruebas a favor, refutar pruebas en su contra y apelar resoluciones por inconformidad.

En cuanto a los conceptos doctrinarios y disposiciones  legales anotados anteriormente se puede evidenciar que en delitos culposos de tránsito al aplicar la   responsabilidad solidaria al propietario del vehículo/responsable solidario existe una evidente vulneración de derechos constitucionales y legales, al no considerarle como un sujeto que pueda intervenir y hacer uso de sus legítimos derechos durante el proceso judicial, consecuentemente el propietario de vehículo no puede acusar ni   contradecir lo acusado por la contraparte, así vulnerando derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la República y en la ley, como son el derecho de acceso a la justicia y el derecho a la defensa.

1.12.    Hipótesis o ideas a defender en la investigación



La aplicación de la responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito vulneran los derechos constitucionales y legales del responsable solidario al no poder intervenir durante el proceso.

1.13.    Métodos a utilizarse



Los métodos a utilizarse en la presente investigación son los siguientes:



En la fundamentación teórica   se utilizará el método analítico- sintético,   este método ayudará a analizar cada uno de los componentes respecto de la responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito y  la vulneración de los derechos del responsable solidario, esto mediante la técnica de revisión bibliográfica de como libros, revistas, páginas, web, entre otros.

En la etapa diagnostico situacional se utilizará el método empírico, por medio de este método se realizará una revisión documental bibliografía sobre la responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito, además de un análisis crítico en base a los criterios de expertos en el tema de investigación.

En la propuesta se utilizara los métodos inductivos y deductivos,  estos métodos tienen como finalidad de dar a conocer el problema de la aplicación de responsabilidad solidaria en delitos culposos de tránsito ya que esta aplicación vulnera el derecho al acceso a la justicia y el derecho a la defensa; a sus ves  este método nos va ayudar a encontrar una posible solución al problema planteado.

1.14.    Población y muestra



La presente investigación de tipo cualitativo, no requiere de la población y la muestra.



1.15.    Cronograma de tareas



	


Actividades
	


Mes 1
	


Mes 2
	


Mes 3
	


Mes 4
	


Mes 5
	


Mes 6

	Revisión y selección de la bibliografía de

las teorías y conceptos
	


x
	
	
	
	
	




	Elaboración    de    la    fundamentación

teórica
	
	



X
	
	
	
	

	Elaboración  de  los  instrumentos  para

recolección de información
	


x
	
	
	
	
	

	Validación   de   los   instrumentos   de

recolección de información
	
	


X
	
	
	
	

	Aplicación    de    los    instrumentos    y

recolección de la información
	
	


X
	
	
	
	

	Procesamiento     y     análisis     de     la

información
	
	
	


x
	
	
	

	Elaboración del informe de diagnóstico

de la información
	
	
	


x
	
	
	

	Contratación con las teorías, elaboración

de      propuestas,      conclusiones      y recomendaciones
	
	
	
	


x
	
	

	Elaboración    del    informe    final    de

investigación
	
	
	
	
	


x
	









56


	Presentación  del  informe  final  en  la

secretaria de la Unidad Académica
	
	
	
	
	


x
	

	Sustentación individual ante un tribunal

de grado
	
	
	
	
	
	


x
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